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Agréguese al expediente la aceptación del cargo de secuestre que antecede, 

allegada por el auxiliar de la justicia designado en autos. No obstante, se le pone 

de presente a la memorialista que la posesión del cargo debe llevarla a cabo ante 

el comisionado. 

  

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 

Juez Municipal 

Civil 78 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dcdfa593f2c3f46a825a320f3286134cddb4a6139b651938a48b7cdc10447ccd 
Documento generado en 12/08/2021 11:32:34 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


